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				ANUNCIOS

				Otros anuncios oficiales

				DEPARTAMENTO DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOSTENIBILIDAD Y MEDIO AMBIENTE

				4115

				ANUNCIO de 9 de septiembre de 2020, del Delegado Territorial de Álava del Departamento de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente, por el que se somete a información pública el soterramiento de la línea eléctrica aérea de AT a 30 kV D/C Puentelarrá-Jundiz I-II entre los apoyos n.º 1228 y 1230 y sustitución de CT Zuazo Cuartango (170056510), en el término municipal de Kuartango (Araba/Álava).

				A los efectos previstos en el artículo 10 del Decreto 48/2020, de 31 de marzo (BOPV 24 de abril de 2020) y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE 27 de diciembre de 2000), en concordancia con lo establecido en la disposición final primera del mismo texto, artículo 17 del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957 y artículo 55 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre del Sector Eléctrico, se somete a información pública la siguiente actuación junto con la relación concreta e individualizada de los bienes y derechos que el peticionario considera de necesaria expropiación.

				● Peticionario: i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, con domicilio en Kalea/Calle Urartea, 2.

				● Solicitud: declaración de utilidad pública.

				● Objeto: mejorar la calidad de suministro de energía eléctrica en la zona.

				● Referencia: 01ATY 202000035.

				Soterramiento de la línea eléctrica aérea de AT a 30 kV D/C Puentelarrá-Jundiz I-II entre los apoyos n.º 1228 y 1230 y sustitución de CT Zuazo Cuartango (170056510).

				● Recorrido de la línea: término municipal de Kuartango (Araba/Álava).

				● Bienes y derechos afectados por este proyecto: los recogidos en el anexo a este anuncio.

				● Presupuesto: 136.046,73 euros.

				Lo que se hace público para el conocimiento general y especialmente de los propietarios y propietarias de los terrenos y demás titulares afectados por el proyecto, cuya relación se inserta al final de este anuncio, para que pueda ser examinado el Proyecto en la Delegación Territorial de Álava del Departamento de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente, sita en Vitoria-Gasteiz, calle Samaniego, 2, en el Ayuntamiento correspondiente o en la página web de internet www.euskadi.eus, en el apartado de Información Pública de Proyectos del apartado de Energía y Minas/Energía:

				http://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/energia-minas/inicio/

				y presentar por duplicado en los centros mencionados las alegaciones que consideren oportunas en el plazo de veinte días, a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio.

				Vitoria-Gasteiz, a 9 de septiembre de 2020.

				El Delegado Territorial de Álava,

				JESÚS PASCUAL LORENTE.
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